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RESOLUCIÓN 3 DE 2015
(5 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se otorga delegación especial a la Directora de la Regional Bogotá del ICBF, para adelantar proceso de Convocatoria Pública de Aporte de Primera Infancia, con el fin de contratar las modalidades de Atención Integral en Centros de Desarrollo Infantil y Desarrollo Infantil en Medio Familiar.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-ICBF
En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en el numeral 9. del artículo 21 de la Ley 7a de 1979, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 -modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007-, los artículos 9o y 81o de la Ley 489 de 1998, los artículos 123 y ss del Decreto Nacional 2388 de 1979, los artículos 37 y 122 del Decreto Nacional 2150 de 1995, el artículo 2 del Decreto Nacional 0987 de 2012, el Decreto Nacional 1510 de 2013, y los artículos 27 y ss del Decreto 334 de 1980, y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 9o de la Ley 489 de 1998 establece que las autoridades administrativas en virtud de lo dispuesto en la, Constitución Política y de conformidad con lo dispuesto en esa Ley, podrán mediante acto administrativo delegar el ejercicio de funciones a sus colaboradores, con el fin de lograr la optimización de los procesos administrativos y financieros, para que se ajusten al desarrollo de la Entidad.
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 (modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007) dispone que Tos jefes y los representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de las licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o sus equivalentes."
Que el numeral 1.5.1.4 de la Resolución 3146 de 2014, establece que se delega en los (as) Directores (as) Regionales las siguientes competencias: “a. La ordenación del gasto y el ejercicio de la facultad para dirigir los procesos de selección y celebrar los contratos y/o convenios para los asuntos de su jurisdicción, cuya cuantía sea de hasta 1.000 SMLMV y contratos de aporte hasta por 5.000 SMLMV, salvo aquellos delegados exclusivamente a otros servidores públicos de la Dirección General (…)”
Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.5.1.5 del Manual de Contratación del ICBF “la realización de procesos de selección o celebración de contratos y/o convenios que superen las cuantías o excedan la delegación señalada por parte de las Direcciones Regionales, requerirá delegación especial, la cual será otorgada por la Dirección General, previa solicitud sustentada ante la dependencia de la Sede de la Dirección General encargada del proyecto, quien dejará constancia expresa de su aprobación en la solicitud que remita a la Dirección de Contratación”.
Que el Manual de Contratación del ICBF, adoptado mediante Resolución 3146 de 2014, establece en su numeral 8.2 el procedimiento para la convocatoria pública de aporte, que se inicia por solicitud de la dependencia interesada o de la respectiva Dirección Regional.
Que la Directora Regional ICBF Bogotá, solicitó mediante memorando de fecha 5 de enero de 2015 delegación especial, para adelantar proceso de Convocatoria Pública de Aporte de Primera Infancia; con el fin de contratar las modalidades de Atención Integral en Centros de Desarrollo Infantil y Desarrollo Infantil en Medio Familiar,' por un valor de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($19.373.530.488).
Que la Directora de la Regional ICBF Bogotá, adjuntó justificación en la cual argumenta entre otras consideraciones lo siguiente: “Teniendo en cuenta que la Regional Bogotá, requiere adelantar el proceso de selección de Primera Infancia en las modalidades de Atención Integral en Centros de Desarrollo Infantil y Desarrollo Infantil en Medio Familiar, en el marco de la estrategia de Cero a Siempre, de manera muy comedida solicita se delegue para tal fin, por cuanto el valor del proceso de selección asciende a la suma de diecinueve mil trescientos setenta y tres millones quinientos treinta mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos moneda corriente ($19.373.530.488), correspondientes al presupuesto de la Vigencia 2015 (…)”.
Que de acuerdo con lo expuesto, y con el fin de brindar de manera eficaz y oportuna la prestación del servicio público de bienestar familiar, resulta necesario conferir la delegación especial al Director de la Regional Bogotá del ICBF, para adelantar el proceso de Convocatoria Pública de Aporte de Primera Infancia, con el fin de contratar las modalidades de Atención Integral en Centros de Desarrollo Infantil y Desarrollo Infantil en Medio Familiar, por un valor de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($19.373.530.488).
Que de acuerdo con la estructura organizacional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, contenida en el Decreto Nacional 0987 de 2012, en concordancia con el literal c) del artículo 28 del Acuerdo No. 102 de la Junta Directiva, el Director General está facultado para delegar en los Directores Regionales la ordenación del gasto para la mejor prestación del servicio público de bienestar familiar.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Delegar a la Directora de la Regional Bogotá del ICBF, la facultad para adelantar proceso de Convocatoria Pública de Aporte de Primera Infancia, con el fin de contratar las modalidades de Atención Integral en Centros de Desarrollo Infantil y Desarrollo Infantil en Medio Familiar, por un valor de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($19.373.530.488).
[bookmark: SEGUNDO]ARTÍCULO SEGUNDO. Para el desarrollo del proceso la Directora Regional debe utilizar los modelos de pliego de condiciones y minutas suministrados por la Sede de la Dirección General.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C. a los 5 de enero de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

